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Electoral de Veracruz1, en el expediente TEV-JDC-638/2020 que 

desechó el juicio ciudadano local promovido en contra del 

Presidente de la Comisión de Gobernación del referido 

Congreso, por la presunta vulneración a su derecho político-

electoral de votar y ser votada, en la vertiente de ejercicio del 

cargo. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar la sentencia 

impugnada, debido a que la determinación del Tribunal Electoral 

de Veracruz de desechar el medio de impugnación local se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que la controversia es de 

naturaleza parlamentaria y no electoral. 

A N T E C E D E N T E S  

                                                 
1 En adelante TEV o Tribunal Electoral responsable. 
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Electoral de Veracruz contra el Presidente de la Comisión de 

Gobernación del referido Congreso local, por vulnerar su derecho 

político-electoral en la vertiente de ejercicio del cargo, mismo que 

fue registrado bajo el expediente TEV-JDC-638/2020. 

5. Resolución impugnada. El dos de marzo de dos mil 

veintiuno, el Tribunal Electoral local determinó desechar la 

demanda de la actora, porque los actos y omisiones atribuidos a 

la autoridad señalada como responsable no inciden en la materia 

electoral pues los actos reclamados corresponden al ámbito del 

derecho parlamentario. 

II. Medio de impugnación federal 

6. Demanda. El diez de marzo de dos mil veintiuno, María 

Josefina Gamboa Torales, ostentándose como Diputada Local 

por el distrito XIV Veracruz y miembro de la LXV Legislatura del 

Congreso del Estado de Veracruz, presentó ante la instancia 

local demanda en contra de la resolución referida en el parágrafo 

que antecede. 

7. Recepción y turno. El propio diez de marzo, se recibió en 

esta Sala Regional la demanda. En la misma fecha, el 

Magistrado Presidente de esta Sala Regional acordó formar el 

expediente SX-JDC-428/2021; y turnarlo a la ponencia a cargo 

del Magistrado Adín Antonio de León Gálvez para los efectos 

legales correspondientes. 

8. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor radicó y admitió el presente 
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SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad 

11. El presente juicio ciudadano satisface los requisitos 

establecidos en los artículos 8, 9, apartado 1, 13, apartado 1, 

inciso b), 79, apartado 1, y 80, apartado 1, inciso f), de la Ley de 

Medios, como se precisa a continuación. 

12. Forma. La demanda fue presenta por escrito ante la 

autoridad responsable, en ella contiene el nombre y firma 

autógrafa de la demandante, se identifica la resolución 

controvertida, se mencionan los hechos en que basa la 

impugnación y expone los agravios que estima pertinentes. 

13. Oportunidad. El artículo 8, apartado 1, de la Ley General 

de Medios, establece que los medios de impugnación deben 

presentarse dentro de los cuatro días, contados a partir del día 

siguiente a que se tenga conocimiento o sea notificado el acto. 

14. Al efecto, se estima satisfecho el presente requisito, en 

atención a que la sentencia impugnada se notificó a la 

accionante el cuatro de marzo de dos mil veintiuno3, por lo que el 

plazo para la promoción de la demanda transcurrió del cinco al 

diez de marzo de dos mil veintiuno, en tanto que la demanda se 

presentó en la última fecha, de ahí que el juicio sea oportuno.  

15. Lo anterior, tomando en cuenta que para el cómputo del 

plazo no se consideran los días sábado seis y domingo siete de 

                                                 
3 Como se advierte de la cédula y razón de notificación personal, consultables a fojas 170 y 
171 del cuaderno accesorio único del expediente en que se actúa. 
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20. Lo anterior, porque como quedó descrito en el apartado de 

antecedentes, el dos de marzo de dos mi veintiuno, el Tribunal 

Electoral responsable, emitió sentencia dentro del juicio 

ciudadano incoado por la hoy actora en el que determinó 

desechar de plano su demanda relacionada con actos y 

omisiones atribuidos al Presidente de la Comisión Permanente 

de Gobernación del Congreso del Estado, al estimar que la 

controversia no es de naturaleza electoral, sino del ámbito del 

derecho parlamentario administrativo. 

 

Pretensión y agravios 

21. Del análisis del escrito de demanda se desprende que la 

pretensión de la actora consiste en que esta Sala Regional 

revoque el desechamiento de la demanda presentada en el 

medio de impugnación primigenio y ordene al TEV estudie el 

fondo del asunto. 

22. Para sustentar su pretensión la accionante expone los 

siguientes argumentos: 

23. La actora alega que la resolución impugnada le causa 

agravio, ya que en el juicio ciudadano local que promovió no 

impugnó la legalidad del proceso parlamentario, tampoco la 

competencia o incompetencia del Congreso, sino los efectos de 

diversos actos y omisiones en su persona, los cuales impactan 

negativamente en su derecho a ser votada en su vertiente del 

ejercicio efectivo del cargo para el que fue electa, circunstancia 
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28. Bajo este contexto, tanto el juicio para la protección de los 

derechos políticos-electorales del ciudadano, previsto en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, como el establecido en el Código Número 577 Electoral 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, tienen como 

finalidad tutelar los derechos político-electorales de los 

ciudadanos que resientan una afectación a este tipo de 

derechos. 

29. Así, esa vía es procedente cuando se hagan valer 

presuntas violaciones a los derechos de votar y ser votado en las 

elecciones populares, de asociarse individual y libremente para 

tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y, de 

afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. 

30. Asimismo, resulta cierto que este órgano jurisdiccional ha 

sustentado que el derecho político electoral a ser votado puede 

ser protegido en dos vertientes: la de ocupar el cargo y la de 

desempeñarlo. 

31. Sin embargo, dicho criterio no tiene la extensión que 

pretende la justiciable para considerar que el juicio ciudadano es 

procedente contra cualquier tipo de acto que incida en la 

permanencia o en el ejercicio de un cargo de elección popular, 

sino que esto acontece solamente respecto de los actos que 

están comprendidos con la materia electiva. 

32. Incluso, resulta procedente el juicio ciudadano cuando se 

aduzcan violaciones a diversos derechos fundamentales como 

los derechos de petición, de información, de reunión o de libre 
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vulneraba su derecho de ser votada en su vertiente de acceso y 

desempeño efectivo del cargo. 

36. Sobre el particular, el artículo 77 de la Constitución Política 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone quienes 

podrán ser sujetos de juicio político, así como las sanciones que, 

en su caso, pueden imponerse. Tal procedimiento se encuentra 

regulado en la Ley de Juicio Político y Declaración de 

Procedencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

37. En el referido precepto constitucional, se señala que el 

Congreso del Estado procederá a la acusación respectiva ante el 

pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, previa 

declaración de las dos terceras partes del total de sus 

integrantes, después de haber substanciado el procedimiento y 

con audiencia del inculpado. 

38. Asimismo, en el párrafo cuarto del referido numeral se 

establece que será el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, quien, erigido en Jurado de Sentencia, previo desahogo 

del proceso respectivo, y con audiencia del inculpado, resolverá 

lo procedente.  

39. Finalmente, en el artículo constitucional en cita se señala 

que las declaraciones y resoluciones tanto del Congreso, como 

del Tribunal Superior de Justicia no admitirán recurso alguno. 

40. De acuerdo con lo anterior, se advierte que el Congreso del 

Estado de Veracruz es el facultado para realizar la acusación de 

juicio político, con la declaración aprobada por las dos terceras 

partes de sus integrantes. 
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ejercicio de las facultades político-administrativas del Congreso 

del Estado de Veracruz, es de concluirse que, en efecto, el juicio 

ciudadano no procede para impugnar acciones relacionadas con 

la organización administrativa de tal organismo, así como el juicio 

político tramitado por éste, por lo que se desestiman los agravios 

de la actora encaminados a controvertir el señalado 

desechamiento. 

45. Por tanto, con base en todas las consideraciones antes 

expuestas, se desestima la pretensión y agravios de la actora. 

46. En estas condiciones, lo procedente es, de conformidad 

con el artículo 84, apartado 1, inciso a), de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

confirmar la sentencia impugnada. 

47. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

y sustanciación de este juicio, se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

48. Por lo expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma la sentencia controvertida. 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la actora; por oficio o de 

manera electrónica anexando copia certificada de la presente 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


